
EJECUTIVO ALIMENTOS 
Proceso No. 11001-31-10-019-2022-00891-00  

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dieciséis de enero de dos mil veintitrés.  

 

 

1.  Sería el caso de entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda Ejecutiva de Alimentos, si no fuera porque advierte el Despacho que la 

cuota alimentaria que se pretende ejecutar fue establecida provisionalmente el 20 

de noviembre de 2008 por el Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad, dentro 

del proceso de Ofrecimiento de Alimentos instaurado por FREDY ALBEIRO LÓPEZ 

LÓPEZ contra GRACIELA ESTHER CALLEJAS MOLINA, respecto del niño ADRIAN 

ANTONIO LÓPEZ CALLEJAS.  

 

2. Así las cosas, el Despacho carece de competencia para conocer sobre el 

particular, eso de conformidad a lo preceptuado en el artículo 306 del Código General 

del Proceso, según el cual, “(…) Cuando la sentencia condene al pago de una suma 

de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 

mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo 

a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada (…)”. 

 

3. Colofón de lo anterior, y atendiendo a que no se cumplen los criterios de 

competencia establecidos en el Código General del Proceso para la ejecución de 

providencias judiciales, este Despacho ordenará remitir las presentes diligencias al 

Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad para lo de su cargo, como quiera que 

fue ese Juzgado el que profirió el título de alimentos base de ejecución. 

 

En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por los motivos expuestos en 

la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso Ejecutivo de Alimentos al 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. para lo de su competencia, en 

aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso, previas las constancias a 

que haya lugar. OFÍCIESE. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 



JUEZ 

 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   5 de 17/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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